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 Análisis de los principales resultados  
  

A continuación se presentan algunos resultados basados en cálculos del tipo medio de 

gravamen a nivel de estratos de población, Comunidades Autónomas y provincias. 

 

Para la obtención de los mismos, se ha calculado la media ponderada de los mismos en 

función del número de habitantes, según la cifra oficial a 1 de enero de 2009. 

 

Dichos cálculos se presentan para los tres tipos de bienes inmuebles existentes: urbanos, 

rústicos y bienes inmuebles de características especiales. Éstos últimos son definidos por el 

artículo 8 del Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, como ‘’un conjunto 

complejo de uso especializado, integrado por suelo, edificios, instalaciones y obras de 

urbanización y mejora que, por su carácter unitario y por estar ligado de forma definitiva 

para su funcionamiento, se configura a efectos catastrales como un único bien inmueble”, y 

quedan agrupados en los siguientes grupos: 

 

- producción de energía eléctrica, gas, refino de petróleo y centrales nucleares 

  -presas, saltos de agua y embalses (excepto uso exclusivo riego) 

   - autopistas, carreteras y túneles de peaje 

  -aeropuertos y puertos comerciales 

 

En el cálculo de los tipos medios de los inmuebles de características especiales, y para 

cada uno de los grupos, se han considerado únicamente aquellos municipios en cuyo ámbito 

territorial existe un bien de dicha naturaleza. 

 

Además se incluye una comparación entre los tipos de gravamen en inmuebles urbanos 

en municipios capitales de provincia fijados en las correspondientes ordenanzas fiscales; y 

por último, una serie de mapas municipales de los tipos de gravamen según la distinta 

naturaleza del bien. 

 

El análisis que sigue no debe entenderse como una aproximación al la presión fiscal que 

los diferentes municipios aplican sobre el IBI, ya que la recaudación depende del valor  de la 

base liquidable de los bienes y del tipo de gravamen aplicado sobre los mismos. Al no ser 

homogénea la primera de estas variables, no puede establecerse una relación directa entre 

tipo de gravamen y presión fiscal o indicador similar. 

  

Los siguientes resultados hacen referencia a los municipios pertenecientes al territorio de 

régimen común, ámbito de competencia de la Dirección General del Catastro. No obstante, 

en el apartado correspondiente a las capitales de provincia se han incluido los datos de las 

capitales de régimen foral (Bilbao, San Sebastián, Vitoria y Pamplona), obtenidos a través 

de las Ordenanzas Fiscales para el 2010 publicadas por estos municipios en sus respectivas 

páginas web.   
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 1. Tipos medios por estratos de población.  

  

 

 
*Grupo A: producción de energía eléctrica, gas, refino de petróleo y centrales nucleares 

  Grupo B: presas, saltos de agua y embalses (excepto uso exclusivo riego) 

  Grupo C: autopistas, carreteras y túneles de peaje 

  Grupo D: aeropuertos y puertos comerciales 
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 2. Comunidades Autónomas  

  

 
  *Grupo A: producción de energía eléctrica, gas, refino de petróleo y centrales nucleares 

   Grupo B: presas, saltaos de agua y embalses (excepto uso exclusivo riego) 

   Grupo C: autopistas, carreteras y túneles de peaje 

   Grupo D: aeropuertos y puertos comerciales 
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 3. Provincias  

 

  

    
    *Grupo A: producción de energía eléctrica, gas, refino de petróleo y centrales nucleares 

      Grupo B: presas, saltaos de agua y embalses (excepto uso exclusivo riego) 

      Grupo C: autopistas, carreteras y túneles de peaje 

      Grupo D: aeropuertos y puertos comerciales 
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Mapas de tipos medios de gravamen por provincias 

   

URBANA  

  

  
  

  

RÚSTICA  
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 4. Capitales de provincia  
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Mapas de tipos de gravamen municipales 

 

Tipo urbana 
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Tipos rústica 
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Mapa  tipos BICE Grupo A 
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Mapa Tipo BICE Grupo B 

 

 

 



Ordenanzas fiscales Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Año 2010                    Análisis de los principales resultados 

Dirección General del Catastro 12 

Mapa Tipo BICE Grupo C 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Ordenanzas fiscales Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Año 2010                    Análisis de los principales resultados 

Dirección General del Catastro 13 

Mapa Tipo BICE Grupo D 

 

 

 

 

 


